
Ley de .Telecomunicaciones No. 118.
(G. O. N° 8970, del 5 de Febrero de 1966), 

HECTOR GARCIA GODOY 

Presidente Provisional de la República Dominicana 

En Nombre de la República 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
artículo 2 del Acto Institucional dicto la siguiente 

LEY DE TELECOMUNICACIONES 

NUMERO 118 

TITULO I 

DEL DOMINIO DE LOS CANALES Y BANDA DE 
FRECUENCIA DE EMISION 

CAPITULO I 

Art. 1.- El Estado Dominicano ejerce el dominio de 
los canales y bandas de frecuencia de emisión de todas las 
formas de trasmisiones y de comunicaciones radioeléctricas 
dentro del territorio nacional y sus aguas jurisdiccionales. 

Párrafo.-� Por utilidad o necesidad pública el Ministerio 
de Obras Publicas y Comunicaciones podrá otorgar el uso de 
l los mismos :a individuos, asociaciones, corporaciones y 
asociados, por período de tiempo regulado con sujeción a lo 
que dispone esta ley, dentro de las condiciones que señalen 
los reglamentos que rijan sobre el tipo de servicio en cuestión.

Art. 2.- Se declaran servicios públicos las 
comunicaciones por radiotelegrafía, radiotelefonía, 
radiodifusión, radiofacsimil. televisión, trasmisión de energía 
para servicios de telecomunicaciones, experimentación y 
todos los demás medios de telecomunicación. 

Parrafo I.- - La regulación, supresión y fiscalización de 



, 

estos servicios se ejercerán por medio del Ministerio del ramo y la 
Dirección General de Telecomunicaciones en la forma que 
prescriba esta ley y sus reglamentos. 

Párrafo 11.-A los concesionarios de instalaciones y 
servicios de telecomunicaciones existentes en el país, le será 
concedido un plazo, a juicio de la Dirección General de 
Telecomunicaciones, el cual en ningún caso excederá de un año, 
para ponerse dentro de los términos de esta Ley. 

CAPITULO II 

DEFINICIONES 

Art. 3.-Red Nacional de Vías de Telecomunicaciones: El 
conjunto de las vías de Telecomunicaciones abiertas a la 
correspondencia pública, con exclusión de las vías de 
Telecomunicaciones del servicio móvil. 

a)Telecomunicación.-Toda transmisión, emisión o 
recepción de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o  
informaciones de cualquier naturaleza, por hilo 
radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas 
electromagnéticos. 

b} Ondas radioeléctricas (u ond?s hertzianas).- Ondas
<•1ectromag:néticas cüya frecnencia rs infel'iór a 10 fir,/s y sn
l •irior a 10 Kc. que se propugan por el espacio sin gufa nr
t,ficial. 

�) Radio.-- Término general que se aplica al uso de las 
e ,das radioeléctricas. 

d) Radioeomunicación.- Telecomur.icarión realizada pu�·
Li�dfo de las ondas radioeléctricas. 

. e) Telegrafía.- Sistema de Te'eecmunicadón para la 
L·,ysmisión de escritos mediante el uso de un código de seilale�. 

f) Telegrama.� Escrito d0'"; 11 ac1 �> a ;:;,,,. t P.sr._1:tidn f'�"
telegrafía; para su entrega ftl dest¡n.�.taric. A me,10::; r'.ue se c:�
pleifique Jo contrario, este término comprende, asimismo, el 
t:1dioct�legrama. 
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g) Radiotelegrama.- Telegrama cuyo origen o destino
es una estación móvil; trasmitido; en todo o parte de su reco
rrido, Por vías de radiocomunicaciones de un servicio móvil. 

h) Telefonía.- Si1tema de telecomunicación para la tras
misión de la palabra, d, en algunos casos de otros sonidos. 

i) Cond'Etrencia radiotelefónica.- Conferencia telefónica
procedente <le una. estación móvil o destinada a ella trasmi
tida en todo o parte de su curso por las v:as de radi�comuni
cación de un servicio_ móvil. 

j) Telejisión.- Sistema de telecomunicación que permi
te la tras�lsión de imágenes no permanente objetos fijos o 
móviles. 

k) Facsímil.- S!�tema de telecomunicación que permita
fa. trasmisiói,. de imá.genes fijas, con o sin medio tonos, con 
miras a su re·produccion en forma pennánente. 

1) Estación.- Uno o más trasmisores. o receptores, o una
combinación de trasmisores y receptores, incluyendo las Ins
talaciones accesorias, nec�sarios para asegurar un servicio de 
radiocomunicación, en. :un lugar -determinado. Las Estaciones 
se clasificarán, según•el servicio en que participen de una ma
nera permanente o temporal. 

m) Servicio fijo.- Servicio· de radiocomunicación entre
puntos fijos determinados. 

, .  

n) Estación fija '.- Estación del servicio fijo.
ñ) Servicio fijo 1aeronáutico�- Servicio fijo destinado a

h transmisión de info�aciones r�lativas a la navegación aérea 
y a la preparación y seguridad de los vuelas. 

o) Estación fija aeronáutica.-- Estación del servició fi
jJ aeronáutico. 

p) Dispersión troposférlca,_:__ Propagación de las ondas
nc1ioeléctriras por dispersión, como consecuencia de irregula
r:dades y discontinuidad en las prol.)iedades físicas de 18 tre
p6sfera. 

q) Dispersibn iofiosféiica.- Propagación de las ondas ra-
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rlioeléctricas por dispersión, como consecuencia de irregulari
dades y discontinuidad en la ionización de la ionósfera. 

r) Servicio de radiodifusión.- Servicio de radiocomuni
cación cuyas emisiones estan destinadas a la recepción direc
ta por el públíco en general. Este servicio pue'1e comprender 
emisiones sonoras, emisioneR de televisión u otras clases de 
emisiones. 

s) Estación de RadiOdifusión.- El término ''estación de
radiodifusión" significa una est:tción autorizada para funcio
nar en la banda de radiodifusión cuyas trasmisiones estén des
tinaé!as a ser recibidas directamente por el público en general. 
(Esto abarca todos los equipos electrónicos- en funciona
miento). 

t) Servicio móvi1.- Servicio de radiocomunicación entre
f·<;taciones móviles y estaciones terrestres, o entre estaciones 
rnóviles. 

u) Estación terrestre.- Estación del servicio móvil no
destinada a ser utilizada en movimiento. 

v) Estación móvil.- Estación del servicio móv11 desti
r. ada a ser utilizada en movimiento, o mientras esté detenida 
en puntos no determinad0s. 

w} Servi�io móvil aeronáutico.- Servicio móvil entre
f'staciones aeroná,uticas v estaciones de aeronave. o entre es
taciones de aeronave, en· el que pueden participar también las 
EAtaciones de embarcaciones y dispositivos de salvamento. 

x) Estación de aeronaYe.- EstRción móvil de1 servicio
:r1óvi1 aeronáutico instalada a bordo de una aeronave. 

y) Estación aeronáutica.--- Estación terrestre del servicio
r,�óvíl aeronáutico. En ciertos; cr:so:\ 11 11:1 e.s'a'.'.ión ae:-onñntica 
puede estar iusta!ada a bordo de Hn barco. 

z) Se1�vicio m6vil marítimo.-- Scr;;ic)o rn:i,.·1 e:-i L re 08" 0,
dones costeraf¡ v estaciones de barca, <' entre es':!do,�es <''.e 
b51rco, en el qu� pueden p2rtiei;ia� también la!" est�dones de 
embarcacionef¡ y dispositivos de salvamento, 



a-a) S·ervicio de operaciones portuarias.- s�rvicio inó
'\'il marítimo en un puerta o en sus cercanías, entre estaciones
costeras y estaciones de barco, o entre estaciones de barc::>,
cuyos mensajes se refieren únicamente al movimiento y segu
ridad de los barcos y, en caso de urgencia, a la salvaguardia 
de las personas. 

a-b) Estación costera.- Estación. terrestre del servicio
móvil marítimo. 

a-e) Estación de barco.- Estación móvil del serv1c10
móvil marítimo a bordo de un barco que no sea una embarca
ción o dispositivo de salvamento, y que no esté amarrado de 
manera permanente. 

a-d) Trasmisor de socorro de barco.- Trasmisor de barco
para ser utilizado exclusivamente en una frecuencia de soco
no, con fines de socorro, urgencia o seguridad.

a-e) Estación de embarcación o dispositivo d� salvamen
to.- Estación móvil del servicio móvil marítimo o aeronáu·J
co, destinada exclusivamente a las necesidades de los náufra
GOS e instalada en una emb!lrcación, balsa o cualquier otro 
equipo o dispositivo de salvamento. 

a-f) Servicio móvil terrestre.- Servido móvil entre es
taciones de base y estaciones móviles terrestres o entre e-.ta
ciones móviles terrestres. 

a-g) Estación de base.- Estación terrestre del serv1c10
móvil terrestre que asegura un servicio con estaciones móviles 
terrestres. 

a-h) Estación móvil terrestre.- Estación móvil del ser
vicio móvil terrestre que puede cambiar de lugar dentro de 
los límites geográficos de un país o de un continente. 

a-i) Radar.- Sistema de radiOdeterminación basado en
la comparación entre señales de referencia y señales radioeléc
tricas reflejadas o retrasmitidas desde la posición a determinar. 

awj)- Servicio de seguridad.- 'Servicio de radioconiumca-
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ción desempeftado de manera permanente. o temporal para ga
rnntizar la s.eguridad de la vida human"l ,Y de los bienes. 

a-k) Servicio de aficionados.- Servicio de instrucción in•
dividua!, de intercomunicación y de estudios técnicos, efectuu.
dos por aficionados; esto es, por personas debidamente auto
rizadas que se interesan en la radiotécnica, con carácter ex
clusivamente personal y sin fines de lucros. 

a-1) Estación de aficionado.- Estación del servicio de
aficionados. 

a-m) Servicio de frecuencias pattón.- Servicio de radio
comunicación para la trasmisión qe frecuencias espec.:ficas, de 
reconocida y elevada precisión, para fines científicos, técnicos 
y de otras clases, destinadas a la recepción general. 

¡a-'n) Estación exp.erimental.- EEtaoion que utiliza las 
ondas radioeléctricas para efectuar experimentos que pueden 
contribuir al progreso de la ciencia o de la técnica. En esta de-
fínic.ión no se incluye a las estaciones de aficionados. 

a-ñ) Servicio Especial.-- Servicio de radiocomunicación
no definido en otro lugar del presente capítulo destinado ex, 
dusivamente a satisfacer necesidades determinadas de interés 
general y no abierto a la correspondencia pública. 

a-o) Frecuencia asignada.- Centro de la banda de fre
cuencia asignada a una estación. 

a,..p) Frecuencia característica.- Frecuencia que puede 
identificarse Y. medirse fAcllmente en una emisión determinada. 

a-q) Tolerancia de frecuencia.- Desviación máxjma ad
misible entre la frecuencia asignada y la situación eni el centro 
de la banda de frecuencias ocupada por una emisión, o entre 
la frecuencia de referencia y la frecuencia característica. La 
tolerancia de frecuencia se expresa en millonésimas o en ciclos 
por segudo. 

a-r) Radiacióu no esencial.- Radiación en una o varias
trecuencJas stt1.1adae tuera :dt la. -banda �, �uro mv,J 



puede reducirse sin inf�uir en la transmisión de ia informadó:i 
eorrespondiente. Las r.ndiaciones armónicas, las radiacion:::J 
:,)arásitas y los productos de ü,termodulación, estan compre::
,Jidos en las radiacione3 no cscnciale�,, pero no las radiacio1L1 
en la proximidad inmediata de los límites de la banda neces:1-
ria resultantes del proceso de modulación requerido para L.t 
"transmisión de la información. 

a-s) Interferencia perjuc1icia1.-Toda emisión, radiación o
inducción que comprometa el funcionamiento de un servic:=:J 
de radionavegación o <!e otros servicios. de seguridad, o q: 1.eJ 
cause una grave disminución de la calidad de un servicio , :e 
_rndiocomunicación qne fu:1ciona de acuerdo con el preseu ":) 

reglamenlo o bien que lo obstruye o interrumpa repetidamente. 

a-t) Canal de Rar!iodifusión.-El término "canal de ra
diodifusión'', significa la banda de frecuencias ocupadas pcr 
?a onrla portadora y dos baad::..s laterales de una señal de una 
,,stació11 de radiodifusión, con la frecuencia portadora al ce .1-
tro. Cada caEal de radi�difusión se designará por la frecuen
cia portadora que se le asigne. 

a-u) Interferencia obje!able.- El término "interferencia
objetahle .. , signifka interferencia a las señales de una �sfa
ción de radiodifusión e11, un pr.ís causada por las sefüiles ce

una o más e3�acio:1cs de radiodifusión sitUada en otro u otris 
pafc::(ls cuando dicha interferencia exceda de lo permitido e!l

el Co�venio Regional Norteamericano de fecha 15 de noviem
bre de 1950. 

a-w) Señal de Onda Terrestre.- El término "señal de on
da terrestre" significa la señal radiada que se propaga cerc:i. 
ele la superficie de la tierra y que no ha sido reflejada de la 
ionósfera. 

a-x) Señal de Onda Reflejada.- El término "señal de on
da reflejada'" significa la señal radiada que ha 11ido refiejada 
de la ionósf era. 

a-v) Estaciones de. Radiodifusión Existent�._,_ El térmt
no ''estaciones de radiodifu�ió� exi11tente&" significa. todas las 
estaci011ee de 1·a.úioditutión · cuya., asJguaciones se relacionen 
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en la Lista Inicial de Asignaciones de E�taciones de Radiodifu
sión contenida en el Anexo 3, en la fecha de la firma del Ccr:
venio Regional Norteamericano de fecha 15 de ni:rviembre t1 J 

1950; o en cualquier otra fecha posterior, las estaciones den, .. 
. diOdifusión enumeradas en dicha lista, t�l como hubiere sid0 
alterada por adiciones, cambios o supresiones en las asigna
dones de estaciones de radiodifusión, efectuados conforme a 
los términos de dicho Convenio. 

a-z) Canal Despejado.-El término "canal despejado" sig-
11ifica un canal de radiodifusión al cual se han asignado prin -
dpalmente una o más estaciones de la clase 1, protegidas con
tra interferencia para que puedan prestar servicio de radiodl
fusión sobre áreas extensas por medio de señales de onda re
flejada así como de señales de onda terrestre. Se designan cc
mo <'anales despejados de radiodifusión los siguientes: 540, 6-W. 
650, 660, 670, 680, 690, 700, 710, 720, 730, 740, 750, 760, 770, 
780, 800, 810, 820, 830, 840, 850, 860, 870 880, 890, �00, 940, 
.990, 1000\, 1010, 1020, 1030, 1040, 105�, 1060, 1070, 108D. 
1090, 1100, 1110, 1120, 1130, 1140, 1160, 1170, 1180, 1190, 1200, 
1210, 1220, 1500, 1510, 1520, 1530, 1540, 1550, 1560, 1570, 
1580 Kc/s. 

b-a) Canal Regional.-El término "canal regional", sig
nifica un canal de radiodifusión al cual se han asignado varias 
<!�tac.iones de radiodifusión. protegidas contra interferencia pa
ra que puedan prestar servicio de radiodifusión sobre áreaJ 
considerables, por medio de señales de onda terrestre y alcua1 
no se protege generalmente. contra la interferencia en el servi
cio obtenido por medio de señales de onda reflejada, excepto 
en los casos específicamente previstos en los Cuadros III y IV 
clel Apéndice A del Anexo 2, del Convenio Regional Norteame� 
ricano de fecha 15 de noviembre de 1950. Se designan como 
canales regionales de radiodifusión los siguientes: 550, 560, 570, 
58(), 590, 600, 610, 620, 630, 790, 910, 920, 930, 950, 960, 970, 
H80, llñO, 1250, 1260, 1270, 1280, 1290, 1300, 1310, 1320, 1330, 
135n, 1�. 13i0. 1380, 1390, 1410, 1420, 1430, 1440, 1460, 1470, 
1480, 1590, 1660 Kc/s. 

b-b) Canal Local.- El término "canal local" significa un
canal de radi<>difu�ón al cual se han as(J;nado mncha.s estacio-
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nés de radiodifusión protegidas contra transferencia para t.! tte 
puedan prestar servicio de radiodifusión sobre areas limitadrs, 
por medio de señales de onda terreste y al · cu�1 · no se prote:'�e 
contra inteferencia en el servicio obt�nido por.'medio de seiia
les de onda reflejada. Se designan como canales locales de ra
djodifusión los siguientes: 1230, 1240, 1340, i400, 1450. llJO 
Kc/s. 

CAPITULO 111 

FRANQUICIA TELEGRAFICA 

Art. 4.-Gozan de franquicia en los mensajes q_µe dirijat'l 
por la Red de Telecomunicaciones del Estado, los altos funcio
nados de la Na�ión, y las pers0nas investidas de esa cafübd 
�n virtud de la Le:,. 

Art. 5.-F..n casos especiales y por motivos que justifiqn,,1t, 
el Poder Ejecutivo ¡me?e conceder franquicias. telegráfkai, a 
empresas o instituciones, por tiempo limitat_lo y señalando _la 
ciase de _asunto que comprenda la franquicia. 

CAPITULO IV 

TARIFA ANUAL 

Art. 6.-La.� Estacioues radioeléctricas actu.a]mentc ini='::i
ladas o las que se instalen en el futuro, en el tel�itori(?, (:TI 
barcos o a�ronaves nacionaJes, están sujetas al pago por anc :\
lidades adelantadas de las sumas establecidas en la slguientP 
tarifa: 

Estación fija RO$ ,50.00 
Estación fija aeronimtica ,, 100.00 

Estación terrestre •• 100.úO

Estación costera " .. ·:wooo 

Estación aeronáutica . ,, · 2-00.00;·

Estacion de bases jf ··200.-0.R-

Est�ción móvil " 
• 100.on,,

t<:stación de barco ., 25.00

Estación de aeronave •• 25.00

Estación móvil terrestre 
,, 100�00

f 
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Estación de radioJocalizadón 
Estación radiogeniornétrica 
Estación de radiofaro 
Estación de emergencia para 
botes salvavidas 
Estaciones de frecúencia moduladá 
y cultural 
Estación . experimental 
Estación de· aficionados 
Estáción radiodifusora: 
Potencia hasta 500 vatios 
Potencia de 1000 watts 
Potencia de 5000 watts 
Potencia de 10 K w. en adelante 
Estación de la ''bandá de la ciudad" 

Libre de Pago 
,, ,, ,, 

" ,, H 

,, " ,, 
RD$ 10.00 
Libre de Pago 

RD$ 100.00 
" 250.00 
,, 1,000.00 
.. 2,250.00 
., 25.00 

Párrafo.•- La potencia que se considerará para la tarifa 
será la potencia de entrada. al sist�ma radiador. 

Art. 7.--.Cuando una -estación posee más de un transr1i
.'>or, los derechos S3 .cobrarán por cada transmisor, según la 
tarjfa que antecede, excepto los trnn1smisores que estén para 
sustituir los de uso regular. 

Art. 8.-El pggo de ln tarifa indicada en el artículo 6, se 
hará efectivo cuando comience Ja primera quincena del priti ., :r 
mes del año en las Colectur·as de Rentas Internas corresp�tl
dientes. 

TITULO 11 

ATRIBUCIONES DE LA DTRECCION GENERAL 

DE TELECOMUNICACIONES 

Art. 9.-La Dirección General de 'Teleéonmnieaciones, c�
mo dependencia del Ministerio d�I ramo; tendrá á su cargo las 
atribuciones siguientes, las cua1tHr;t¡¡6 ,s�rán contrarias a ! 1:Js 
convenios y rcglaÍnetttos internaciodá:1é!f' en ,igór: 

, . 
L, ,. 

a) Expeaü�' las licencias o per.mi��; d." ínstalaeíón y o :� ...
-ración de las radiMmisoras, previor eshtdío y rooQ©.endae n 
(le ún.á comisión integrada. ¡>or-el· Ministró de Obr·as Públi .. s 
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y Comunicaciones, el Director General de ';l;'el�comunkaeio:· '.?S 
y el· Presidente de la Comisión Nacional de Espectácato�� f :í
blieos Y Radiofonía. Estos funcionarios pueden hacerse rP¡: ::
sentar mediante constancia escrita. 

' . 

b) Reglamentar s,obre la instalación, operación v ('.aJ·a,:L'-
risticas técnicas de todos los servicios. 

e) Clasificar las estaciones radioeléctricas y asignar a
cada una la clase de servicio que le corresponda rendir. 

·d) Determinar fa clase de ser�icio a que �or:responde ca:fa
estación radioeléctrica y asignar el alcanc_e o limita<'i<h-1 de log 
servicios que ha de rendir� 

e) Determinar sobre los circuitos que dehen usar·bs ·ü·,s
talaciones radioeléctricas. de acuerdo con los avances de la 
ciencia, su perfeccionamiento y la conveniencia 1>\'tblit-a. 

f) Determin!'lr los límites de las bandas de 11,ervicio; a�<g·
nar frecuencias a la� radioostaciones; determ.ina,r.la .toler;in· ia 
de desviación de frecuencia, y la amplitud de las bRr.das de 
frecuencias de emisión para cada servicio. 

·g) Limftar la potencia de radfación y aut9riz�l' Ja .. ¡iotcn
da de trabajo respectivamente, de las distintas cla,.'les de !-'. r
vicios y de cáda estación radioeléctrica, y fijar el· tiempo ,:e 
sus transmisiones. 

... h) Asignar indicativos de identificación a laS radioés'a• 
ciones. 

i) Acordar cambios de ind�ativos de identificación .fe
frecuencias y de potencias. Estos cambios se - efectuarán. f:.m
damentár.doee en eonveni95 o acuerdos internaciÓMlt>,s; · pe>t'
nel•esidad t6cntca o 1nteréa pdblico. · · 

j) Fijar el lugar de emplazamiento de las dtv�rsas qliw•s
de estaciones. y aprobar o no el_ de cada _estación tndhidu.il• 
tnente ,disponiendo las dtstanctai ·á que débén ser ins��_,a<bS 
derttro o fuera de tas etudades a distritos residencial�. - · 

k) •Determinar 1a eta.se d0 at>�ratos y dispositfvos que (e�
ben usar las estadOnes tiidioemisdras para tnerlit\ eot:¡:rob:.ir 
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y controlar su. frecuencia, potencia, modulación, porcentaje de 
.armónicos y combinados de audio frecuencia, bandas latera'.es 
de la onda portadora. y dictar las medidas necesarias para ga
rantiza1· la pureza de las emisiones. 

l} Inspeccionar todos los aparatos de comunicaciones ra
dioeléctricas y comprobar que su éonstrucción, instalación y 
operación se ajustan a los requisitos prescritos por esta Le)', a 
IDE reglamentos vigentes que rijan sobre la materia -:; a las 
condiciones bajo las cuales se le ha otorgado la licencia. 

m) Velar porque las torres de antena de las estaciones
de radio estén pintadas e iluminadas de acuerdo con lo esta
blecido �n el Convenio de Aviación Civil Internacional. 

n) Estudiar todos aquellos puntos sobre servicios rad�.o�
.�iéctricos que deban ser 1:evados a las Conferencias Interra
donales, haciendo recomend:1ciones y rindiendo los informes 
correspondientes al l\füüsterio del ramo. 

ñ) Proponer instrnceior,es ccmplementarias para la né�
Jor aplicación de la Ley y .1.os rl;g amentos s0bre los servíc1ts 
:radioeléctricos. 

o) Estudiar y alentar el más amplio y efectivo uso ,::e]
r.adio, en. interés general, poniendo en la �ráctica los med.. :os 
que eatime procedentes a ese fin. 

Art. 10.- La Dirección General de Te!eccmunicacio> :8 
podrá suspender temporalmente el funcionamiento de cualqu::?r 
ett.aclón ·raqioelédrica por violación de la Ley y sur reglam( . 1-
to1 o de cualquiera de sus órdenes o instrucciones dictadas d· .,, •. 
tro de su capactdád legal hasta que las deficiencias o irregt; _;,� 
ridades hayan sido corregidas, o según la gt·avedad de la fa ·.t, 
cancelar la licencia o permiso de instalación en forma def�- :i
tivá sin perjuicio a las multas y otras sanciones establecK.1.& 
por la Ley. 

Pófl'afo.-Aslmtsmo, 1a Dirección General de Telecot1T · i� 
c:·ciones podrá cancelar tos pertnisos de instalación y liccr ·n 
d.egptiés �e trá�urrido el plazo qije otorgue dicha Direc.c ji. 
par,a:la l�talaclón de la ttdsma . 
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TITULO III 

SERVICIOS DE TELEGRAFOS Y TELEFONOS 

CAPITULO I 

Art. 11.-Para ]a explotación de estaciones de teleconrn
i ' �aciones destinadas a la prestación de servicios fijos, se re
q ·iere, además del cumplimiento de las estipulaciones est.:::\ble
c las por la presente Ley, obtener una concesión que será otor
a ·· da pm• el Poder Ejecutivo, teniendo que extende;:- un con
! lto en el cual se fijen las condiciones de explotación. Cuan
('· existieren servicJos de telecomunkaciones de carácter pú, 
U: 00 rlel fü:tado o de particu!ares, el Estado podrá- requerir al 
concesionrr:o el pago <'te una tarifa que corresponderá a un 
p0r ciento que determinará la Dirección General de Telecomu. 
r• i,-:-aci:m('s, el cual mm('a sm·á menor de un ,25% de la tasa 
1c1:ulrr de acuerdo a la 1P"ortanc1p_ dP1 lugar y la clase ,te 
s. ·-•dcio d"terminadn por medio del estudio del tráfico corres
pondiente.

Pár1•f1fo.-Las concesione<i nara Jos servicios telefónicos 
urbanos la'3 otorf!ará'!l los Avu'l.t:--m'enhs, ann'lue para las in
h� 1·conexiones con las redes nudonnlcs dedicadas al servicio 
in�erurbano dehe'.·án thtcncr::e e1 corresp,ondiente permiso de1 

Ministerio del ramo. 

Art. 12.-El servicio se hará en la República por las líneas 
del Estado y por !as de narticula1�es o empresas que estuvierer 
.autortzada.s a efectuar dichos servicies. 

Art. 13.-La organizaoión del servicio de telecomunicac�o
nes del Estado. así como las obligacione� y facultades de l'•s 
funcionarios y empleados del ramo, serán Ins que determfrp 
€:l reglamento corespondiente. 

Párrafo.-En cHSO de paralizaci.ón de los servicios priv:i 
dos dé telecomunicaciones que utiliza el Gobierno o <1�morr, 
perjudicial de estos ser-victos, la Dirección General de Teleco
municaciones podra adoptar todas las medidas que juzgue per
tir.entes, a fin de restablecer dichas telecomunicaciones. 

Art. 14.-E1 Ministerio del Raruo tenGt·� de1·echo a utiUza1· 
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� ,·, c:-:ttninos públicos y los terrenos de los mmpc1p10s o del 
'Y strito de Santo Domingo para la construcción de sus línefü' 
· !'efónicas o telegr�ficas, y podrá hacer desrram:ar o derribar
· 'i árboles que juzgue i"'l�isr,�nsable para evitar que perjudi-
1 1 H'n al servicio de dichas líneas. 

,.Ar�. 15 .. �Las Hneas telefónicas de uso priva40, no podrán 
n':ablecerse fuera de los .límites de la propiedad rarticular siú 
1 :1 autoriz.ación del Poder-Ejecutivo, o del Ayuntam.iento, según 
1 1. (:listinción arriba establecida, con excepción dr las instala
(''.l-s para servicios esperl_ales; 

· ·Art. 16 . ..:....Se prohibe interceptar, divulgar o de cualquier 
·· ,oda utilizar, sin autorizáción, mensajes, noticias o informo;
,·:e:··:ititiados ar público que hayan sido transmitidos por medio .
.-: , telecomunicaciones eléctricas y la.s Estacione� Radioeléctri-
1·: � no podrán efectu'ar sino aquel�as comunicaciones que de-
1 '''mine la licencia que les haya sido concedida. Sin embarg:)
� ;,; iu1toridac�P.s podrán interceptar y utilizar tod� _ clRse de te
; ·-orntfnk:wi0nes siempre que fuere necesario para aseg\]rar 
: · aplicación de las leyes y reglamentos de los copvenios in ter�· 
1·.cicional!:'S vigentes. 

\rt. 1 i.-Ninguna lín2a telef<'>nica podrá construirse nf 
1 ·1(lificnrse Rino mediante planos. en que se determinen su tra•
; ': y extensión y que hayan s,ido aprobados por la Dirección
(\eneral de Telecomunicaciones.

Art:. · 18.--Las empresas de teléfonos debidamente autori
. :•.das tendrán el derecho. de establecer sus líneas por terrenos 
, ,,rteneC'ientes a particulares por a<;uerdo con 1011 propiet�rios. 

ei1 l'flSÓ d;··negativa de 'éslos, por vía de expropiación. A_ fa} .. 
'. e c1e estos r�·qu1sitos, el. ·propietario o perjudicado podrá ,for-. 

u'lui· su ·reclainación por antP los tribuna1es de justicia dentro 
, los seis 1í1eses contados desde la terminación de ·1a parte 
: la -instnla.ción que le doncierne. 

,, 

/�r�. 1� 1.«--El Ministerio del ramo podrá ordenar que sean 
"_; "lifieados en su nlturn o 1�amb1adas de trazo. o de llH!at', en 

tra7-'f'e!os indispensables, las line'.'S que obstruyan la. hueru:, 
.1rnnicadón de la red nacional o e 1 normul funcionamiento 

-�'. 1a·� c1eníns imiÚllacione� ele¿tríciis: o �uand� ási lo rrquiera
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e1 interés público, así comQ sefüilar a las empresas y propieta
rios de aqueJlas un plazo prudente para la ejecución de los 
t:'ahajos, y en caso de que éstos no sean ej�tifadós dentro de 
1<{ p'azos indicados. dichp Ministerio podr/t ord:nar que se 
efJJctúen por cuenta de la fmpresa en falta. 

Art. 20.-Cuando las líneas telefónicas atraviesen ciuda
des o poblaciones, las émri·esas deberán sujetarse respecto a 
la clase de poste y a su c0Joc:1ción, conservación y' demás me
dirlas de seguridad. a los rig-lamentos que con ese 0bjeto ·dicten 
la e; autoridades munici pnl�s correspondientes. 

Art. 21.- Las Ofic i�as de Te'ecomunicacione� podrán 
exigir la prueba de Ja identiaad d<> la r,ersona del e'i:pedidor de 
te1egramas siempre que 1� considere necesario a caus� de la. 
importancia del dt:spacho. · 

Art. 22.- Dicha idenJidad podrá ei,;tablecerse por la Cé-
1 1ula de Identificación Per�onal, p:Jr el testimonio de dos per· 
: onas .conocidas <lel jefe de la oficina o por certWcado enw," 
nado de notarios. · 

A,rt. 23.- Los telegr�mas se entregarán 'al destinatar:' 
,-, ll sif repre�enlantP leJ:?;nl o a 10� emplP:1005 m1rient0R n h11 
pedes· que �e encuentrl;n en su domici1io, quienes firmarán e'. 
rf'cibo corresponíiente. El expedid,w podrá, previa irtentif c::i.
r·'ón retirar su mensaje mientras no haya sido entregado al des 
t:natário en su domicilio. 

Art. 24.-A !:Olicitud del expedidor, del destinatario o de

::i_itoridad judicial e:ompetente l�s Oficinas de Tcleco1m.mica
dones podrán expedir copias de los telegramas cursados p:>r 
'."las, metHante el pago en sellos de telecomunicaciones de RD� 
0.1 O por cada copia. 

Art. 25.- El servicio telefónico explotado por empresa� 
1,1r-ticulares w1amente pod-c'ú hacerse en forma de conferenci:, 
;, conversaciones directas. Por consiguiente, queda prohibirle 
,':':U·lo para el s�rvicio de tel0gr:1ma y despacho e�rito, ex
<'pto en los IugarPS no comunieados entre si por la red nacio
:;al \' mediante autorización especial. 
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TITULO IV 

ESTACIONES RADIOELECTRICAS 

CAPITULO I 

- Art. 26.- En el territorio nacio�al y sus aguas jurisdiccio
nn les no ¡:-e realizarán emis:ones o experiencias- de transmisio
i' '.S o comunicAciones radjoeléctricas sin la previa autorización 
(, 1 Poder Ejejitivo, del :MiJ1jsterio del ramo o de la Dirección 
i - rneral de Telecomunicaciones según lo estal:llecido por In 
i�-esente lt:y. 

A rt. 27.---- Las estaciones solamente podrán realizar f'� 
, 'rvicio de telecomunicaciones, en la clase de e:rp.isión para e: 
- "al estén expresamente autorizadas por sus licencias, cm;

1 
, s limitaciones estipuladas en las mismas de acuerdo con 1,, 

JTP<:eptnado por esta ley y sus Reglamentos . 

. \ rt. 28.--� Queda prohibido poner en funcionamiento e 
! ransmitir por las estaciones, en am;encia de lps operadores.
t: c:nicos o titulares idóneos provistos de certifi�ados de sufi
efoncia para el funcionamiento o transmisión quf) se realice. 

A rt. 29.---;,:- En toda circunstancia, excepto ,::n el caso de 
'.':'municaeiones o señales relativas a las estaciones móviles e:� 
:•<�ligro, catia emisora, incluso aquellas operadas por el Go
l 'erno ,a fin p.e evitar causar interferencias, usarán la menor 
, otencia posible, dentro de }a necesa1ia para efectuar (,ficien
'. �mente la -comunicación deseada. A dicho fin; los permisio
., ri os están <¡hlig:-idos a dotar sus transmisores de los rlispc · 
,<jyos necesarios para poder disminuir su potencia. 

Piirn;fo.- Se exceptútm de esta dísposiciQn las estacio
""'s radiodifus-óras y de aficionados, que transmitirán con la pe· 
tencia que le fuere autorizada a cada una por su licencia . 

. \rt. 30.- Las estaciones transmitirán en las frecueneias 
q•ic le a:,,igne a cada una la Dirección General de Teleeornuni
, wjones, sin exceder su desviación de la tolerancia permitido. 
�::n-a cnda clase de servicio, y sin sobrepasar los límites de fa 
banda de frecuencia de emisión correspondiente. 
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Párrafo.- A este fin, la Dirección General de Telecomu
nicaciones, determinará para cada clase de estación y· de acuer
l

1

0 con los servicios q� presten, las características que han do 
reunir los frecuencímétros, y en su caso los motores visuales. 
de frecuencia de que estará dota.da;·cada radioemisora. 

Art. 31.-- Las estaciones no podrán ser trasladadas a otro 
emp1azamiento, sin la �revia autofización de l� Dirección Ge 
neral de Telecomunicac�nes, a excépción de Jas estaciones mó
viles geofísicas, receptdres y las pórtátiles de experimentación 
científica o de aficiona3os. 

Art. 32.- Todas lás estaciones deberán estar situadas en 
rondiciones que permitan libre acéeso a los funcionarios au
torizados pQr la Dirección Generar: de Telecomunicaciones pa
·:.·a efectuar visitas oficiales a las m:i�mas, en cualquier hora que· 

• . ... , . '.111 

estuvieren funcionandót o en que ¡e dispusiere dicha visita. no 
ronstituyendo para estÍ füi residencias privadas los locrue:.c . 
. fonde dichas radioest!i�iones y estudios estén situados, la Di
-r:ieciún General de Te1�municaciónes poclrá solicitar la fuer-
:a pública en caso de ·'Violación a ésta ley. sus órdenes y Re
;lamentos. 

. . 

Párrafo 1.- Los qieños, propi�tarios o poseedores de es
··aciones estarán obliga_dbs a permi�irle el acceso al local dou
·Ic estén instaladas dich:as ebta.ciortes, a los antedicllos funcio
·: .. arios, para realizar viJttas oficiaIJs a Jas mismas. Si se nega
t'en a ello, la Dirección General d� 'f elecomunicaci0nes podri·.
'On vistas de las circuriitancias de]? caso, suspender o cancela,·
'a licencia.

. 1 

P6rrafo II.- Los tuncionarios autorizados podrán recu-• 
;Tir y solicitar el auxilij de los agentes de la autoridad en Jo:: 
· rtsoe en que fuere preéiso, mostr4ndo!es la orden de inspec ·
. :ón, que debe obrar en'su poder, dada por el funcionario com ·
:·.etente

. Púrrafo IILc- Asimismo, los t�ansm.isores propiamente di·
J10s serán instalados en condicio:r(es tales, que impidan el li• 
-,,·e ac,:eso a los mismos, a persona� no autorizadas. 

\rl. a3.-- Todas las estaciones, excepto las móviles a bor · 
do de huques de guerr� de la República en casos especialer, 
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tendrán ·y usarán s0lamente los indicativos de llamada que les 
asigne la Dirección General de Telecomunicaciones. 

A1-t. 34.- Las estaciones reducirán la intensidad de sus 
armónicas a valores inferiores a ios' l 'mites que permita en la 
práctica el avance de la ciencia y que determinen los Regla
mentos. 

Párrafo.- A este fin la.Dirección General de Telecomuni
caciones determinará los valores máximos permisibles de di
chas emisiones, y en su caso, podrá exigir la clase de circuito� 
•J suprimir efectivamente en todo lo posible las mediaciones no
esenciales y fenómeaos -t11ansitorios producidos por los apara
tes, así como los adecuados para aminorar la modulación, poi
frecuencia, fase o amplitud, y para impedir la emisión de se
ñales de indebida amplitud.

Art. 35.- Queda terminantemente prohibido, transmitir <' 
lanzar dolosamente señales o avisos falsos o fraudulentos dt 
leHgro, auxilio o alarma, o comunicaciones relativas a lor 

'nismos. 
Art. 36.- Todas las estaciones, incluyendo las del Go

·1 1 err..0, y las de a horrlo de embarc:tcio11es extranjeras en aguar
'm·isr:'i::donales dominicanf'<s, darán. absc,�uta prioridnd a lz,,
•�nmunicaciones f'eñaies de estat:'iClnes rn<h·i1es en peligro; sus--
1··nderán toda emisión cp1e interfiera eon las señaJes, o con fa
''"es�ación de1 servicio de comnnic:iciones ele anxi1fo; evitarár
: 1nsmitir comuT'.icacionr:"' o s�ña1c,'-l hasta tanto. se tenga lr
-c:,·teza de que no se caur-ará interfer,,ncias- a dichas comnni-
.. nio11es o señales v asistirán en todo lo n!:>Sib�e a la estaciór

: ·, �vU en peligro ��di�ntc el c-ú1:ny,ifo,ie:1t0 de su; bs:tru(:cíones
>ndo cnentii iP.mediata a los Centrns Oficiales. de todo lo re

�:;:ivo a dichas comunicaciones o scfiaies.

Párrafo.- Las estaciones nodrán continuar sus transmi
c;iones cuando cesen 11-l� J1am::idas y comn>1;<'::icbnes de auxilie. 

1 sus emisiones no interfie,�n n é>stas, h q 11e podrán comprob�:· 
.tirigi�ndose a los Centros de Telecon'!unicaciones. 

,\rt. 3í.-- Teda estación fiia, s:1Jn1 h•s de p"j-,i'}n,,·hs y 1:,,· 
de experimeritáci6ri cientHica que po-;· la índo1c rle s _;g cx1 e-
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riendas, su potencia y a11 frecuimcia, nudieran ser exceptuadas 
de el!os, y lo fueren expresamente, quedan obligadas a man
' rmer conexión y comu:nicación el local de control de la estación. 
, ·1n una red telefónica de servido público, y en disposición de 
recibir en todo momento de sus horas. de transmisión órdenes 
o avisos oficiales referentes a la misma.

Art. 38.- Las estaciones que interfieran con sus emisio-
11es en cua!quier momento las transmisiones de otras estacio
:1es, efectuarlas estas,, en la frecuencia o dentro de las bandar 
"eservadas expresamente para ellas, obedecerán inmediata
·nente la orden de suspender sus transmistones, que les ser
• •1mimicada por fa Direccihn Gem!ra1 de Telecomnnicacionef
, por el Ministerio del ramo, y no reiniciarán svs transmisio-
1.es hasta que hayan cesado las causas que motivaron la inter
:erencin.

A1t. 39.- - Si la interferencia de que trata el artículo an
, "rior fuere constante durante las transmisfones de la radio 

71Ísora interruptora, o tan repetida que perjudicare la nor 
· ,,al presta<'ión de los servicios interferidos, la Dirección Ge
·· eral de Te1 Pcomnnicaciones o el Ministerio del ramo ordena
·,í al respOTIS<tble de las interferencias, el cese de todas lac;
· ·,rn�1ri�sinrc 0 interfererites hnsta tanto las medidas que pro

'1ng\l el int-erec;arlo pa1·a eliminar las mismas, una vez aproba-
'·,s nor la Direcf'ión General de Telecomunicaciones. demues
:·en haberlas subsanado .

. \rt. -Hl.-- Queda prohibido, divulgar, publicar o aprove
'iar c;Ín · derei:ho, para sí o para terceras personas, no autori 
1das. la existencia, contenido, obj�to, efecto o significado, e1 
,do o el' parte. de Jas telecomunicaciones que se escuchan < 
'.pt0n en c1mlq11ier forma, por cunlqnicr medio, o de las cua 
g so. tuY!8l'f> c011ocimiento, par ra1;ón del cargo des0mpeñad0 

-,f co1110 Ja,; noticias o informaciC'nes contenidas en dich&s tc
_cowunieaciones que deriven de éstas. 

P.'i rrafo.- - Esta prohibición no es a plíc¡:¡ble a lH r,:ocep · 
":',n. cth·ul,g,tción. publicación o P.'.:ilL·aciém del contenido d.\ 
,;; 1•<mrnnic�wio11L';:, de railiodifusión, o l�s transmitidas no · 
tac:;ones de aficionados o de experimentación científica, t• 

· .e otras comunicaciones destinadas al público en general 0 
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relacionadas con estaciones móviles en peligro. No obstante la 
publicación o divulgación de informes, m�nsajes o noticias de 
L, índole a que se refiere el artículo anterior, expresarán en 
tc•do caso su procedencia. 

Art. 41.- Todo pennisionario está obligado a llevar y 
conservar en el lugar donde radique su estación, adem{1s: df 
los libros y documentos que exigieren las leyes y reglamentos 
v i gentes, aqueI1os otros que fueren tlispnestos por la Direcciór; 
C0neral de Telecomunicacione" o el Ministerio del ramo en 
•dación con el servicio que presta.

Art. 42.- Las cJám:u]as o dü:posiciones de los Conv:-:mio:c 
Internacíonale*, que con otras, nnciones celebre la Repúhlier 
8 1os cuales se adhiera en cuanto se ref":ere a los servicios y 
estaciones radioeléctricas, sus aparv.tos, forma de funcionar o 
<•11alesquiera otras especificaciones, serán obli'.;atori.as en 1;, 
n "»ública Dominicana y se considerarún como partes de es-
':� Ley, sin perjuicio de la reglament2ción que se estimare ne
cesaria. 

Pitrrafo.- Las estaciones pertenecientes u operadas por 
eJ G':"bierno de la República funcionarán de acuerdo con est¿, 
L1y, v sns frecuencias y tipo de emisión, aún cuando se trate 
,i,,, estaciones de las Fuerzas Armadas o de la Polícfa, les se-
( n asip-1:rnr!os por la Dirección Gener<i.1

° 

de Telecomunicaciones 
01•evfa autorización del l\Iinisterio de Obras Públicas y Co
muncaciones. 

Art. 43,- Las estaciones de los distintos departamento::c 
fL,} Estado se usarán, única y exclusivamente, para transmi
�ir despachos e mensajes relaciomtrlns ccn la índole del servi
·-io a que estuvieren destin«dos de acuerdo con los reglamen
tos y previa la autorización que les fuere concedida por el Po
::ler Ejecutivo.

Párrafo.- No obstante cuando cualquiera de las estacio
res del Gdbierno haga camb'o de correspondencia públ;ca e 
rnrticipe en servicios <'-'spedahs que cr spongan 1 )S re-,·Jamcn __ 
tes de esta Ley. dererún aca'[l.r en genera.l las disposidones 
que regulen la prestación de e<= os :oerv 1 cioR. 

Art .. 44.- Todas las estaciDnes c�:'1 f�-::hicr:-c, '.c-:r:r:·1:1 1 ···2 
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ajustarse a las reglas vigentes para evitar las interferencias 
con otras estaciones radioeléctricas y la lesión de los derechas 
amparados por las licencias otorgadas. 

TITULO V 

ESTACIONES DE RADIODIFUSION 

CAPITULO I 

FINES Y EJECUCION DE LOS SERVICIOS 

Art. 45.- El servicio de radiodifusión y televisión es de 
interés público y podrá ser utilizado por el Estado o por par
ticulares mediante concesiones. 

Art. 46.- Estos servicios tendrán por objeto transmit1r 
programas culturales, art1sticos, infonuativos, educativo& y tle 
en lreteninuento. 

Art. 47.- Las transmisiones de carácter publicitario, po
lítico, gremial o religioso no predomiua_rán en las transmis10-
nes, de acuerdo con los fines de estos serviciol). La difusión de 
publicidad comercial podrá realizarse siempre que su propor
ción, su carácter y su forma no a�ecten la calidad y jerarqt:1a 
de 103 programas. 

Art. 48.- Las emisoras'no podrán ser controladas, directa 
o indirectamente por partidos pvlíticos, instituciones gremrn•
les o agencias publicitarias.

Art. 49.- Las emisoras acord.arán un tratamiento equita
tivo a todos los anunciantes, agrupacion�s políticas reconod• 
das según las leyes electorales dél país, gremios legalmente 
constituídos y a las entidad!s religiosa.. 

Art. 50.- Las transmisiones deberán ajustarse a las dis
posiciones constitucionales, legales y reglamentos vigentes. 

Art. 51.- Las estaciones de F.M. no podrán ser retransA 

mitidas e11 la Banda de .Broad:?astir:g de 88 a 108 Mc.s, sbo 
en la banda que la DireeciJn General le asigne. Las estacio� 
nes deben tener junto con la solicitud (previo aviso de la Di-



rección General de Telecomunicaciones de concederle el JY ,._ 
miso de instalación) una Póliza por valor de cinco mil p<os ,s 
(RD$5,000.00) para que en c:aso (!B rnultns o sanciones, o r ·,
(:Uerimiento de alguna m(dcra de acuerdo a la técnica !��o; E ·

:rn, pueda disponer en efectivo de ese dinero. Es�a póliza lH' ,
ca debe dejarse caducar. Este artículo es aplicable a las esL:
ciones en funcionamiento. 

Párrafo.--- Ningún dueño de emisora puede poseer otTO 
permiso en una misma banda, ni en distinta localidad y cuanco 
lo posea en una misma localidad y en distintas lx1ndas, la Li
rección General de Telecomunicaciones determinará la pro� 
gramación. 

Art. 52.- Las emisoras funcionarán de acuerdo con 1,s 
reglamentos técnicos fijados por la Dirección Gc;-1eral de T �
Iecomumcaciones y los convenios inteu1acionales cte La mm 3-
ria. Los horarios serán fijados por este Departamento en ha.Je 
a las disponibilidades técnicas. 

Art. 53.- Los programas de radiodifusión en alta frecuc:i
cia con destino al exterior estarán a cargo del .Estado. Se ex
ceptúan de esta disposición la transmisión de programas por 
la banda tropical, definida en el Reglamento Internacional de 
Radiocomunicaciones. 

Art. 54.- Las estaciones particulares no estarán obliga
das a realizar trasmisiones sin cargo. excepto en los siguientes 
casos: emergencia nacional, guerra o alteración del Ol'den pú
blico y servicios a la comunidad. 

Art. 55.- Las licencias para el funcionamiento y explota
ción de emisoras de radiodifusión y televisión seran otorga
das con carácter individua l o a entidades con personalidad 
j urídiea. Ningún permisionario podrá tener en funcionamien
to más de un trasmisor de radiodifusión en una misma banda 
y en un.a misma localidad. 

Párrafo.- Los propietarios de estaciones no podrán trans .. 
ferir las mismas a personas o entidadeit a las cuales no se les 
haya otorgado previamente las licencias correspondientes p0, .. 
ra su funcionamiento, ente1tdiéndose que la licencia que . am,;.
para al propietario vendedor o cedente queda automaticamen:. 



t� cancelada tan pronto se haya consumado ei acto de trans� 
ferencia. 

Art. 56.- La �eparació:1 en kilociclos entre dos ectac:?
nes radiodifusoras en una lli.Isma lvcalidad será del.ermi.na,.:a 
por la Dirección General de Telccorr, u:::iicaciones. pero en nL1-
gún caso podrá ser menor de 30 kiiociclos. 

Art. 57.- Cuando se trat(l <le estaciones radiodifurn
ras, no se permitirá la bstalación de transmisores y sistem'.ts 
irradian tes dentro del úrea urbana de las poblaciones a roen JS 
que se demuestro mediante comprobaciones efectivas, que Ja 
estación no rendirá los· servicios señalados si se instala fue :·a 
de la población. En 11i11gún caso, una instalación de esta cla . -�, 
podrá causar interferencia a otros servicios legalmente aul:c .i
zados, o a la recepción general de programas de radiodifusiún. 

CAPITULO II 

ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTI-;:s 

Art. 58.- La Dirección General de Telecomunicacior-es 
es la autoridad que asignará las frecuencias, potencia, y de
más carrrderísticas técnicas de las estaciones' de radiodifusió,1 
y televisión, de confo:"lllidad con los convenios scscritos ror 
el país. También asignará la señal distintiva de cada emiso· a. 
Cuando fUere necesario el mismo Departamento podrá cambí:lr 
la:s frecuencias asignadas sin dar derecho a indemnización al
guna. Lo.-3 titulares de las licencias no podrán alegar derecho 
de propiedad en cuanto a asignaciones de frecuencias. 

- Art. S9.- Las licencias para· estaciones radioeléctricas
se le darán a dominicanos o extranjeros nacionalizados. 

Párrafo I.- Las emisoras. comercializarán sus espacios 
directamente con· .a�unciantes o con _agencias publicit�rias re• 
conocidas para un cHe.nte diclarado. sin admitirse la monopo .. 
lfzación o . reventa de. los tnistuos. 

Párrafo ÍI.- Les titulares de líeEmcias, los directores, ri:i
trtiuistradores ,gerentes, y en general los agentes responsables 

. del.· servició dé una estación, no podrán tener interés directo <:J 
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indirecto en otra emisora. La violación a esta norma conlleva
ría la caducidad de las licencias implic�as en caso de apro
barse la participación de sus titulares. 

Párrafo III.- Después de 'expedida la licencia, la estación 
de radiodifusión deberá entrar en funcionamiento en un perí::,
do de tiempo que rio podrá ser superior a un año, que se fijará 
por la Dirección General de Telecomunicaciones. 

TITULO VI 

CAPITULO I 

ESTACIONES DE AFICIONADOS 

Art. 60.- Las licencias para operar estaciones de aficiO• 
nados sólo podrán ser otorgadas a ciudadanos dominicanos, l 
a los extranjeros en cuyos países se concedan las mismas faci
lidades a los ciudadanos dominicanos. 

Art. 61.- No se expedirán licencias para operar estacio
nes de aficionados a personas júrídicas, salvo cuando se trate 
de asociaciones legalmente constituidas, integradas principal
mente por radio-aficionados. En estos ca.ros la licencia se otor
gará al asociado que ellas designen. el éua�Aeberá reunir los 
requisitos exigidos por esta Ley y sus Jleglamentos. Los afi• 
cionados menores de 16 años deberán acompañar la solicitu1 
de una autorización escrita de sus padres o tutores. 

Art. 62.- Las estaciones de aficionados., sólo podrán 
transmitir dentro· de . l�s ban,das de servi<;io reservadas para 
las mismas por los ,Reglamentos. 

Art. 63.- Las comunicaciones de las estaciones de afi# 
ctonados dentro o desde el territorio nacional o sus a.guas ju
risdi�cionales, ge harán en fonguaje convencionalmente claro 
de acuerdo con el uso para esta clase de radlocomunicacion,Js 
y sé limitarán a mensajes que traten de experiment0s o tem;.s 
de carActer estrictamente persohal, científico y de interés pa
ta ta comunidad. 

J>árraf o.- Para la regulación de las co1n¡unicadones in• 
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ternacionales de afieion?.dos, !a Dirección General de Tele·'éJ
mnnícaciones se ajustaiá a lo que dispongan :los tratados ¡ ,t-

tificados por la República Dominicana. 
Art. (H.----- Dichas estaciones no podrán transmitir o n· ·

!Jir mensajes por los cuales perciban, directa o '.indirectamca ,:', 
remun�ración alguna, así como tampoco dirigido.; a tercer;,fl 
pers<>nás, salvo en los casos en que citan regliamentos o con
venios, 

Art. 65.- Las e&taciones de aficionados :no se comunica
rán con radió-estaciones de otras clases de se�vicios, excepto 
en los siguientes casos: 

a) Para responder y dar cuenta e.le las llamadas de au:d
lio y de urgéncia de las estaciones móviles; y para restableu'r 
las: telecomúriicaciones éléctricas interrumpidas, en casos de 
caÜtstrofes riácionales, mientras duren dichas interrupciom")i'. 

b) En eualquier otro. caso en que fueren especialmerte
autorizadas por Ja Direccián General de Telecomunieacio1 ;�s 
para efectuarlas con estaciones móviles o portátiles de expe.U
, eiones cient1ficas y con estaciones meteorológicas. 

Art. 66.- Las estaciones de aficionados sólo podrán fer 
operádas en las bandas de servicio y con los tipos de emisi'•n 
y potencia que les autorice su respectiva licencia, de acuer fo 
eon los Reglamentos y con el certificado de c�pacidad él<> q�1e 
estuviere provisto el permisionario. 

Art. 67.- Queda fijado en un kilovatio la potencia mini
n1a_ que podrá aplicarse a la entrada de la etapa final de los 
transmis0res. 

Art. 68.- Las estaciones de aficionados estarán clasifie,1-
das en las siguientes categorías y operarán con arreglo a Lls 
reglamentaciones que la Dirección General de Telecomuniea
eioncs dirte para las mismas: Novicio, Técnica, General y JJ. 
mi.tada.

CAPITULO II 

OE LAS ES1'ACIONES RADIOELECTRlCAS 
DP'. F.XPElUMENTACION CIE:NTtFICA 

Art. 69.-- Las licencias para operar estaciones de expe1 í-
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mentación cientffica, se expedirán solamente a ciudadanos , ,_ 
mincianos, o a instituciones establecidas de acuerdo con las •
yes de la Repúl)lica, pe-rmisionarios de otras estaci"1n�s o e 
servicios radioe:misores. 

Párrafo 1.--:- No obstante, podrá autorizarse por perioc lS 

no mayores de tres meses a pers0nas o instituciones extr�r . 3-
r�s, para operar estaciones de experimentación cientificL , n 
relación con investigaciones de esta naturaleza que deban 1 J· 
v�irse a cabo nec.esariamente en la Répública Dominicar..a, .:.as 
que podrán ser renovadas por igual período. 

Parrafo 2.--.- Para obtener licencias de experimentac; ón 
científica, será requisito indispensable demostrar a la Dir,!C
ciún General de, ':fe'ecomunicaciones la posesión de suficien":<:s 
,x,no<'imientos. medios económicos y pasibildades para emp:rrn
der bis investigaciones o enseñanzas que se pretendan desa• 
rrollar. 

Art. 70.- Las estaciones de experimentación científka 
serán operauas so]o por Ingenieros RadiOéléctricos, lngenie:i·cs 
Electricistas, poseedores de certificados de · aficionado gene:ral 
o por personas poseedoras de certificados de aficionados ex•
perimentador.

Art. 71.- J;as estaciones de experimentación cientifca 
podrán O!)erar l��r�mente y efectuar las experiencias que 1::s 
hubieren sido aut9riza.das, sin más limitaciones que las que se 
le haya fijado f/i}. cuanto a pOtoncia de radiación. la clase de 
emisión v las tr,ecmcncias autori�adas, y la clase de servicio 
para el c�1al las9!abilite la licencia, pero dichos servicios serán 
rendtdos gratu{famente, sin que ·por ellos puedan percibir, 
dire�ta o indire¿;tamente, renumeración alguna. 

� 

Art. 72.-No se concederá a las estaciones de experimen
tación cient°ffot

f e] uso exclusivo de alguna de las frecuencias
reservadas p::tl(' e;;ta clase d'! estaciones. En caso de interf e
"l" nci2s. sus propietarios deberán llegar a un acuerdo sobre la 
di::tribución del tiempo para sus ttansmisíones, y en su defec-
1 o. la Dirección General de Telecomunicaciones hará la dis-
tribución. 



TITULO VII 

ESTACIONES MOYILES 

CAPITCLO I 

SERVICIO MOVIL 

Art. 73.-El servicio de toda estación móvil ha de efc::-
tuarse po:r operadores radiotelegrafistas pro,·istos del co1r: s
pondlente certificndo. No ohstante, las estaciones móviles e·,,ni 
p·aaas con transmümr de menos de cien watts de pDte ;,: : a 
de radiad6n, mientras las mismas se usen exclusivamen<.;_, en 
eümuricaciones radiotelefbnicas, podrán ser operadas por p:::1 
sonas pr0"4Stas del certificado eorrespondiente de opt>rador 
ra diotelegra\'i.sta. 

Art. 74.;--.c.Pam desempeñar el eargo de .Tefe de ERlac:ón 
'\fóvil, salvo los casos previstos por la LE>y_ .es requh:itn es··:.· 
en posesión del certificado de operador radiotelegrafil'lta ck 
primera clase. 

Art. 75.- -Los buq nes que requieren un sólo operador "Cl
drán emplear personas provistas de certificados de rai!iotcl ::
�rafista de segunda clase, como .Jefe de dichas estaciones.

Art. 76.-�Si el operador de una estación móvil queda' a 
totalmente incapacitado para operar la estación en el Clll'i o 
de una travesía, vuelo o viaje, el Capitán o persona respons,i
ble de la estación móvil p0drá autorizar, y sólo con caráctPr 
provisional, a un operador que posea certificado o t'tu1o de 
otro '1-obierno, para efectuar el servicio radiotelegr:'lfieo. 

S.ERVICIO MOVIL MARITIMO 

Art. 77._:_-Toda embarcación, en cuanto a las instaladopes 
t�legráffcas y telefónicas, queda sujeta, además, (le lo que esta 
Ley, los Reglamentos y disposiciones de Telecomunicaciq;,es 
prescriban, a las estipulaciones establecidas por los conveiJIJs 
internacionales y en especial al de la Seguridad de la Vida 
Humana �n el Mar. 
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Art. 78.-Las embarcaciOnes menores de 500 toneladas tfo 
arqueo total qu� hagan trafico de altura, deberán estar p .'I)• 

vistas de aparatos radiotelefónicos para recibir y transmitir 
de acuerdo a lo establecido por la Dirección General de Teleco
municaciones. 

Art. 79.-No se permitirá la salida de embarcaciones o 
aeronaves qne no hayan cnmplido con las disposiciones q,.:e 
anteceden o si el funcionamiento de sus instalaciones radio
eléctricas fueren deficientes pero se entenderá que está aj- lS• 

tada a esas disposiciones toda instalación de a bordo de em
barcaciones o aeronaves extranjeras debidamente autorizac'•::is 
por cualquier gobierno signatario o adherente de las conv0r� 
saciOnes internacionales de que forma parte la República. 

Art. 8O.-Queda p1·ohibido el funcionamiento de los trans
misores de radio a bordo de embarcaciones nacionales o ex
tranjeras, míentras se encuentren fondeados en puertos domi
iiicanos donde operen estaciones radiotelegráficas o radiotele
fónicas del Estado, salvo autorización especial del Ministerio 
dd ramo, o cnando se1 necesario émitir señales de auxilio o 
para comunicarse con embarcaciones en peligro, o cuando r,-:r 
cualquier motivo no pueda efectuarse el desembarco de los pa
sajeros o tripulantek\. 

Art. 81._.:.Las estacion0s de barcos nacionales o extrar;e
ros fondeados en puertos dombicanos en donde no opere 'al �r.1-
na estación rauiotelegráfica o radiotelefónica del Estado, ') )
drán dar servicio' comunicándose con los barcos que estén �'1,

vegando o que éstén fondeados en costas dominicanas o e on 
}l,u estaciones nacionales, pero sñlo por esta última vía pod1 án 
despachar el servicio internacional. 

Art. 82.-Los propietarios o patronos de embarcaei01i.es 
menores dedicadas ah pesca podrán ser autorizados l)ara hs
talar y operar in sue embarcariones, egtaciones rad:otelefó.,i
cas de poca potfencia sujeta a las es'l)ecificadones de poten , 1, 
frecuencias. y ciracterísticas generales, que estipule su licen· 's, 
para la intercotiunicación entre las mismas o con sus pue1 os 
de matricula, �,�cJusivamente con el fin de fomentar y facili. étl' 
la pesca y garantizar la seguridad de los tripulantes. 
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Pá1Tafo.-Dichas estaéi0nes serán operadaS'.JlOr pet"Sonas 
provistas de certificado d� operador radlotelefooista esnecial
y no pres-:nrán el servicio de radiomensajes. 

Art. 83.-:::-No ee permitirá eI establecimiento de estaciones 
:rrdiodifus.oras·. (sonido o teJevjsión) a bordo de �U'IU�S nacio
:1des, fuera de. las aguas territoriales de la República Domini-
1 ·ana 

CJ\ PITULO II 

DEL SERVICIO l\IOVIL AERONAUTICO 

Art. 84.-Los propietarl0s de aeronaves matriculadas en 
Já Repúbli<'a, ,erán autortr.actos cuando lo soliciten o cuando 
las disposiciones vigentes se lo ex:,ian, para inst¡Iar y operar 
en sus aerontives, estaciQnes radiote'e�ráficas, _radiotelefóni
r <1s y de ra(liocompás, deit:nadas exclusivamente a la segun-
1-idad de la navegación aérea.

i,\rt.·· 85.-Las empresas ele navegación aérea padrón SPl' 
i•utoriiadas para instalar y operar estariones destinada:: e'.'f r·'• 
: Ivamente al servicio de n,Yegación de Jos aviones y aeron�··•· 
c'e su propiedad. 

,Párrafo.-No obstantq. podrán prestar también ese se·r-· 
do éh relación con las estaciones dP aeronaves y a'.T;fones ::je.,,, . 

. 4 '--\. 
• 

en vhe1o incidental dentro de su esfera de ncción,;pero oper·. 
<1o sfompre en las frecuenf!ias que les hubieren si�o asignn<lns 

-• 

Art. X6.-I...as emp1·esas dP. navegación aérea que estao1ez-
c-an ias estaciones a que se 1·efiere el artíf'nlo anterior, podr{w 
•·dehrar entre sí convenios para rP.ndír dkhos sei·vicio� con¡;e
ntiv'ámente; pero tales convenios p.ara rendh- dichos servicio::
-' -::ophativamente deberán ser p1·eviamente aprobados por e:
Liini$terio del ramo.·· 

,· 

'Art. R7.-Las estaciones terrestres dedicadas a la radioco
r,unfeación con aeronaves o aviones, estarán obligadas. du
:-:1nte !IUS horas de trabajo. a. prestar gratuitamente servicios 
: n rómerciales a lai:; �staciones móviles del EstadoDominieano. 

Art �8.-Todas las aeror.aves y aviones con capacidad ¡1a· 
:-:1 1ransportar pasajeros que efectúen vuelos re�ulare� a, de�-
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f•¡'· 

<le o sobre el ter:ritorio de. la República y sus agurs juri.Sdic:clo_
r n.Jes, deberán estar equipadas de aparatos radiptransr.llisoreR 
y radior,eceptores.

Púrrafo.-Estas estaciones quedarán sujetat a la inspec
l'f'ibn de lt>s ft_Jncionarios del Gobierno designadqs al efecto. 

1 

Art. 89.-;,-Las estaciones del servicio de a'{iación no po-
r! 1,:'.i n ser utilizadas para 'la transmisión del radlomensajes de 
�- p�tra los pasajeros. 

CAPITULO III 
1 

DE LOS OPERADORES Y TECNICPS 

A 1·t. 00.---Para actuar como operador o téchJco de estacio
. es radioeléctricas, será necesario estar en �sión del co
. :·r:-epondiente certificado expedido por la Escu41a de 'teleeo-
1:mnicnciones, creada por la presente Ley. 

AJ't. 91.-- Para expedir los certificados a fJUe -se r�fiere 
, ) nrtfoulo .anterior, la Escuela de Telecomunicafiones snmete-
1 :: previamente al asJ>ir�nte a un examen dem'qstra.ti'.vo de su 
e;, '.)i,íidad para el carg�:, Las condiciones que dpbe abarcar el 
r, dnwn, fn fonm1 de .J;�, ifiear!o v el Jm·ado antr. el cual d'.:!h(> 
1 .'alfaarsp,, será rletcrruiuufo pot: la propia Escrela. 

Párrafo.' .. -f.a persona que en el examen cprrespondie.nt.� 
1:0 rlemostrare tener los conocimientos e:!C5gido� para cttener 
·· ¡ et•rtifi.cado de operador o técnico, no podrá repetir la prueba
¡. Ytn degpuis de transcurridos seis meses, conlados desde la
' , v hn <'11 ,1ue terminó el mencionado exámen . 

. ·:-' "¿; _t:t� 
\rt. !)2.--Los operadores y los técmicos est¡.rán obligados 

: cumplir l�s disposici�;t�R de esta_Ley, de su� �egl�m�ntos y
1\c los Tratá<los Jnternac1onalcs a que la Repub}iea_ este adhe-

Pin·1·a.fo:. 0.-.Los opcrn.,lores y los técnicos dj:'!berán niante
: ,, ·. t!t'rnllt<�i' !:'lS- servicios. en su persona o en un lugar visible 
·>l .local donde los presten, el corresp0ndiente certificado de:

t ap�eidad q:,1e los IrnlJillte wmo tales. 
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A.rt. 93.-Los operadores y los técnicos de estaciones de 
radiocomunicaciones deber,in mantener secreto absoluto sobrr 
las noticias o mensajes no dirigidos a ellos, que casual o in!en 
cimialmente oyeren, y no deberán interfe1ir ,'Ínaliciosame1,t, 
ninguna transmisión o señ,il de radio. 

1 
-

Párrafo.-Aclemás los operadores y los técnicos que pres-
ten servicios en buques o aeronaves deberáii cumplir las órdi:i-
1 es que recibieren del Capitán o persona bajo cuyo mando 
��-

C¡\PITULO IV 

ESCUELAS DE <!:APACITACION TECNICA 

Art. 94.- La Direcci,ón General de Telecomunicaciones, 
rstablecerá Escuelas de Ciwacitación Técnica, con el objeto de 
preparar el personal idóneo que requieran los servicios de Te-
1 )1.;0municaciones NacionaJes, y los certificados que expidan 
1 '.::has escuelas jnstificarán la capaciilad que esta Ley y '-Us 
l '-·glamentos exigen para �1 desempeño de ciert0s cargos o :1:1-
1 :, el ejercicio de determinadas actíYidades, de acuerdo con

:i.; títulos o certificados correspondientes. 

Art. 95.-La capacidqd de las personas para obtener Tos 
, 1rrespondicntes certifica(Jos se justificará mediante exá��.�n 
: 'r ante la dirección técnica o juntas de exámen de diclwi, Fs 
,. 

0 1clas o por certificados EfXpediuos por otros centros de ense-
122.nzas que sean considerl\dos suficientes por dicha o:recci (m, 

Art. 96.-LRs Escuel�s de Capacitación expedirán las 3i · 
, ··ten tes chlses de certificfdos: 

a) Operador Radiotel�grafista de Primera Óase
�� l 

··· b) Operador Hadiote�egrafista de SeEund.:1 Clase

e) Operador Radiotelefonista General

l1) Técnico de Radio

e) Técnico de Teléfonos
Los certificados de aficionados serán expedido!, en tas si

'Fntes rate�orias: 
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General: Autorizado para trabajar en todas las bandas de 
E:-:;te servicio y todos los lipos de emisión autorizados. 

T<'•cnica: - Para traha,iar en bÜndas que rija la Oircccíi'i1 
'·,_·neral de T';)lecomunicaéiom•s. 

Novicio: -Telegrafía solanie11te en las bandf-1s que fije 1:.

, \lrección General de Telecomunicaciones. 

Limitada: Para uso especial de la Dirección General de 
'i'e1ecomunicaciones y extrar-jeros en tránsito, por un tiempo 
,;o mayor de, un año. 

CAPITULO V 

DE LOS RADIORRECEPTORES PART!CULAHi...:S 

,\rl. Hí.-Toda persona nacional o extranjera, podrá insta
' :,r y usar en sti' domicilio o en su establecimiento radiorreceu
'. · ·;•�i� particulares y transladarlos de un lugar a otro sin 11e<'e
' Uad de autorización o licencia alguna. 

Art. H8.---Lós aparatos receptores de radio :J que se refie
. -.� el art'cufo anterior, no podrán ser usados cofl un volumen 
r. ayor de soqido que el que permitan las orden;mzas o dispo
- >iones mu�icipales.

Art. 99.-Los radiorreeeptores particulares. no podrán Sei· 
c')erados en ;forma tal que emitan radiaciones electromagnétí
( :·is que interfieran la clara recepción por los ra,diorreceptorei; 
, ·•.einos . 

. \rl. 100,--Las casas vendedoras al público qe aparatos ra
;: orrE>eeptorek y de televisi.ón, deberán enviar a Ja Direcciún 
.. •nera1 de }le:1ta.s Intern.as, cada mes, una relación de los apa
. tn:, oue htÍbieran vendido el mes anterior, con indicación d1;, 

·,¡¡, nomh:::esJ dirección 'de los compradores, número lle serie, 
• nrr,a de1 aparato y númer') de tubos. A la relación se le apli-
. r:in sellos ·de Rentas Internas en conjunto, de RD$2.00 pm·

· ,fb a par ato, a cargo de }os compradores.

CAPITULO VI 

DE LAS THASl\1ISIONES 

Art. 101.---Todo pcrmisionario tont;'lr:'t en Jugar visihlc drd 
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. 

local de Ja estación en 'run'cto'r\a�i�nlo todas las autortzaclon�s 
y licencias vigentes qti�· '1e hubieren sido expedidas por el Mi
nisterio del ramo y la Dirección General de Telecomunicacio
nes para el funcionamJento y expl�tación de la estación y ser
:icios para los que e!:!tuviere aut�rizado a prestar· así como 
:'.os recibos que demuektren que dicho permisionalio está aI 
día en el pago de los 'impuestos o arbitrios correspondientes. 

Párrafo.-Ninguna estación radioeléctrica podrá estar en 
.. uncio_namiento si no �tá al día e� el pago de los Impuestos o
arbitrios correspondieif:tes. . ' 

CAPITULO VII 

DE LAS RETRASMISIONES 

Arl. 102,-La retr.asmisión de programas de una estación 
:·adiodifusora no podr� hacerse sin el consentimiento de la es
/wión que origina el :drograma y la retransmisión deberá hn -
.:crse siempre sin alt;ración algJna del programa original y 
·;in intercalar durante la retransmisión, textos o anuncios co-·

,( .. ,,. 

·,1erciales ajenos al pl'@grama retransmitido y que no figurer.
,,,n el mismo.

CAPITULO VIII 

DE LAS INTERFERENCIAS 

.\.rt. lo:3.--Cuando una máquina, aparato, dispositivo (1 

• :1stalación eléctrica, a,¡ cualquie<clase que sea, radie emisio
es parásitas, bien directamente ? por intermedio de redes c.
-:maJización, osrilaciones que proquzcan perturbaciones en lo: 
-�<•.ept.•res ra.dioeléctir�as, el prQpietario o usuario de cual·

,)', '� .. . . 

uiera de ellos, procederá a adoptar las dlspos1c1ones nec>o-
:iria::; para suprimirlas.

Art. 104.�La adopción de procedimientos para climirm1' 
·:s perturbaciones no sérá obligatoria cuando suponga un gas-
1 d<'sproporeion11•lo, cuando se disminuy2 notablemente la efi•
:nnc!a o utilidad de la instalación• para el fin a que se destin�.

,j, • • 

·, cuando ei f'mp:eo de tales proced1mientos no ga:rant1ce um,
::1ejora sensible en la audición de iai:; emisiones perturbadas. 
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. Pá.ttafo.-Sin embargo, cuando el número de oyentes afec
tados lo justificare y siempre que la instalación no sirva a un 
fin de utilidad pública o de interei:::es generales, podrá prohi
birse el Juncionamiento de Ia máquina o instalación perturba
dora, prudencialmente. durante las horas en que las emislo
nea radfotónlcas tengan un mayor interés. 

Art. 105.--'-Cuando la perturbación sea consecuencia de un 
funcionamiento defectuoso de la máquina, aparato, dispositivo 
o instalación eléctrica, su propietario o usuario estart\, en to
dos los casos, obligado a poner a sus expensas la máquina, apa
ratos; dispositivo o Instalación en perfecto estado de funcio
namiento.

Art. 106.�Las radioemiso.ras estarán obligadas· a efectuar 
DOT su cüenta y cargo los· gastos necesarios para proteger e1 
:l'uneionmiento reguJar de las :in2taJaciones e1éct.ricas, aparatos 
o instrumentos, situado!-\ dentro de sus zonas de perturbación
h,terferentes, que resultaren perjudicados materia!mente por
�us emisiones.

Art. 107.-Los dueños o conductores de vehículos de motor 
ñ<'stinados a s.ervicio e:µ, � zora urbana, estarán obUgadcs a
cofocar en sus motores y g�er�dores lof:l �upresores y conden
ssdores de filtros indlspe,:qsQ.p;les para eliminar las ondas !].Ue 
aquellos p1·oducen. 

CAPITIJLO IX 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 108.-Las oficinas de Te1ecomunicacioneb abiertas a1 
'fl�rvicio público no pOdrán negarse a ace·1tar y tra1smitir lo� 
r•1ensajes eme les se�,n pr�!:!ent.vlos pRra tal fin, s1empre Qllf
se sujeten a las prescripciones de esta Ley y sus reglamentos. 

Art. 109.-El servicio púl:llico de las telecomuni.cacione!'! 
(l.stá sujeto al pago de !os prec.ios estipulados en la tarifa qt:(
fije el Poder ;Ejecutivo, para l:;ts instalaciones del E�tado, )' ,·
1:-:is oí.te ap1·uepe el Ministerio tlel ramo, para las ernpre-:;ao,; p -:T--
tenecientes a particulares. 
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Art. 110.-Se prohibe la transmisión por telecomunicacio
nes contrarias a la seguridad .del Estado, el orden público, a la 
<'Oncordia internacional, a la moral o a las buenas cOstumbres; 
o que tengan por objeto cometer delitos contra las personas o
contra la propiedad o ,éntor.p;cer ia acción de la justicia.

,, ¡� 

Art. 111.-Los empleados y fjlncionarios de telecomunica
dones están obligados a guardat el secreto de los mensajes 
,,uya transmisión o rec?pción hayan estado a su cargo o de los 
t'Uales tengan <'onocirniento en rair,ón de su empleo, y· sólo po
drán dar informe acerca de los mismos a los destinatarios o 
a los expedidores y 1a autori-dad judicial competente. 

Art. 112.-El Estido no está sujeto a ninguna responsa
:'lilidad en razón del s�rvicio de ja corresponde11cia depositada 
o transmitida por sus·_estaciones :ae telecomunicaciones.

.\ rt. 113.--Los poderes públi�s pueden, en caso de urgen-
•' ;1, hacPr transmitir por medio de lai:; vías de telecomunica

,,;,:mes eléctricas las instrucciones y decretos que expidieren, 
· serán considerP.rlos c::omo auténticos, y obedecidos como tales,

· 'empre que se hallen�de confor�idad con Jo que prescriben ]a
:-'.onstitución y ]as- leves.

..

., ;"., 

Art. 114.-Los soh,res y formas adoptadas para la corres
,ondencia que se cu\:'se por las. vías de telecomunicacione'S 
_-.� éctricas, �ólo serán µ.sados en dicho servicio, y su uso inde
") ido, reproducción o imitación serán !'!ancionados con las penas 
r:ue establece esta ley} 

Art. 115.-La Dirección General de Telecomunicacionei-i 
·'Ueda autorizada a pc>,;eer en distintos puntos equipos, monito
.,,�s c.on la finalidad � hacer cumplir la ley y los convenios
internacionales vigentes. --� 

CAPITULO X 

S ·A N C I O N E S 

Art. 116.-La disposición del artículo 142 del Código Pe
i:al se aplicará a la falsificacióri de los se1los de franqueo qu.: 
el Estado adopte parA el servicio telegráfico, telefónico, radio-
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telegráfico o radiotelefónico, así como el uso o venta de dichos 
sellos· falsificados. 

Art. H7.-También se aplicarán las mismas disposicione"'· 
al que hiciere desaparecer de un sello ya usad() las marcas de 
,�ancelar para pestinatarios nuevamente al franqueo, y al que, 
a sabiendas, hiciere uso de esos sellos. 

Art. 118.�El empleado que sustraiga los sellos que deben 
Adherirse o que hayan sidó adheridos a los despachos para -su 
franqueo, será castigado con prisión correccional de seis meses 
a un afio. 

Art. 119.�Todo empleado de los servicios telegráficos o 
te\:'fónicos del Estado que admita como lihres. la tasa mensa
jes que no tengan las menciones prescritas por el artículo 4· de 
esta ley. o que €manen de personas. que no gocen de franquicia. 
i!rberá pa�ar el triple de h tasa que hubiere dejado de cobrar 
_v 8erá con1enado al pago de una multa df'. nno a veinte resos, 
,_. 1a persona. <r.ie hiciere nso indebido de Ja franquicia telegrá
-· �a :'.erá casti�adá con mnlta de cinco a cincuenta pesos o pri
·'ón de cinco �fag a un mes.

·· Art. 120.-El uso •indebido de las formas y sobres a que
''.;' rfficre el are culo 114 d� esta ley, s'c'rá sancionada con mu1ta 
, o cinco a cincuenta, pesos por cada infracción. 

Art. 121.---La aulicar:ión ele tarifas no autoriza-1as en 12, 
,,._,•ma prescrita por �l art�'.:u,o 10� de esta ley, será sancionada 
,.:en multa de diez a doscientos pesos por cada infracción. 

Art. 122.---El empleado que violare el·secreto de las comu-
_---,:ca.ciones eléctricas, en contravención a lo pres_crito por e, 
., ... tícn1o 111 de esta ley, será castigado con arreglo al artículo 
·:n del Código Penal.

Al'L 123.---El que voltmtariame:!:'te cometie''e una falhelfaü 
1·::1 los despachos tE>legráficos o telefónicos, será cast -;ado co:1 
1"s pf'nas señaladas en el C:ódin::J Penal para el crirr c-n d� '.'·, ·: 
sedad. 

Art. 124.---La alteración de bs de,1n1�bos r,t·e p:·ovc:1:�··· 
de descuidos o inobservancia de los re�··:1rn·.'Iltos p.::::· 1u�··e t'.?

t 



los empreados, o que·no:constituyan eI crilnen .de falcédad,'ser/1 
sandonada cHn· multa-de cinco· ·a- citrcuerita:·pesos ó prisión de 
cinco - a un mes.

Art. 12�.-.::...Toda per�ona qu�, p9r c�11alquÍ�r- medio,. ínter-·.
<'epte o trate de int�rcepta,: el· contt:ni<lo. de los despa�Íí� que
se transmitan por el servicio telegráfico y telefónico o que, por 
viokn<:ia, t11aniobtas o üOrinivencía. con los empleados tomf c:o
nod:nüeñtos :de dichos despachos, sin estar ·autorizádó . por la: 
lE'y. será castigado corl multa de diez á' cien pesos o pri�iiíri de· 
clos a seis me�es. La divulgació_n o utilización de Ja información 
obteni(la de �f'e �odo1 ser{l consider.rula,nna. vio]'ación del se
cr�to de, la co1Tesp0t!d.�nci� telegráfica, y se casttg�rá CQJ! ,mu)
t� d� vein,te y circ�> a docient� p.esQs, o ptisión �e. .tres m�ses 
a un �ño . 

. Art. l 2H.� Toda. person'a. que redactare o-depositare en la 
oficina de telégrafos. o--dc -teléfonos. algún mensaje- de -los p1·0-
hibid0s Jl4:'r -el artículo 110 de esta ley, y el -em,leado que. a 
sabiendafl, Jo tran!Smitier:e .o lo. entregare al destinatario, a.si 
�rmo el que de cualquier otro medio violare dichas dispOsido
ne& legales. ·seritn castiizados por· ese· soto· hecho córi mulfa df' 
díez a eie11 pesos o »Hsión de cinco días 'a seis meses. o con· 
múhas pena!'.l', siñ f>er,inieío de las sandones mie corres�nrfál"I 
a1 contenido de dichos meitsajes · o connmicaciories:· 

- Art. 127.--Con iguaief penas �erán castiiiados 'os n,t� •1t/-
1izar.en el t0e1égra.fo o el teléfono para trasmitir- roticias f::i·'�'.'!� 
con el prop6sito de perjudicar. defraudar o en�añar aJ�ur:a 
persona o al público, as' cerno tambien los empleadoF nue. e0-
norle.wlo la tákedad o el objeto ilícifo de rtiehos :menisaj�•::,, le 
dif'1.·an r:ur¿o transmítiéndolu� o "entr�gán�Ól::;� 1af des�ina'tari�. 

A rt. l 28. -Lrs reP-IamentoR del Pude.r- F_iecutivo determi
né\ :":in ;,td0.P1vjf> �€lncioue,; di:c 1 pFn�r·�s f!f:' n¡ultas,_ Pf�v�e-ión 
d,! !'l11eltlC'. :Hll'.:l''f'S(a_ej(n_. t;lE'E:t1tl_tvión, �.te:., ecnt_rn 'os emp�urlos 
tln Jo� tei Á�r'afos o teléfono� df'l Fctado oue n'J ¡n-P.st�n un ser
ddo efitiente. y sin per.iuicio de Ja� indeinnizadories que el 
Frt<1do ¡rnetla reclamarlés, en ('aso de· falta ,cr, i:·espot1sabilida.d 
11:11 :1 hacer que los remitentes· o los destiñatatios reci1'�n de 
diclos empleados la reparación quf,lgt-pceda 



•Aft. 129.-Las violacio�s de los rútíctlíos Nos. 6, 7 y 8
· de .i\prest1nte �)\serán castjgados con <Mi l'a suspensión lnme

diat pOr 1a Dirección G��:¡¡ 4,e Teleclltnu:nitaciones, de to
d·ª' · .. s tr.ansmi1?.i .. ones.que ci),�e¡;¡� á"'la estación en falta,
hvsta, tanto d:e-UM�estre · haller cumpfitk, eon ll!i� disposicioAes
e.e tttenicht,; �:O los. 'ftliSl_tlOS.

:Art. 136:-La. violación q�l 'articulo 25 será sancion�da con 
la ·caneelacióh de la líeenci�;: que ampara el servicio telefónico 
oe que· se tl'á.te, ,p0r un tiempo ·no menor de un año. 

• • , i 

. -Art. 131.'7-:·· 1..as. in,trathiiopes 1al arítculo 16. .. co�evarán
mttl�a de �.00 a R0f3'JO_()() o prisión- de uno � tres, meses
a ambas 1,enas .a Ja vez en fos t�asos más graves. Cuando la ins
t'.alaoió� radioel�ca es clandestina, pr�e, además, Ía con-
fi�ón de la�Jsma en beneficio del Eooo. . · 

:,Ar( 132.;/ri,� viola:ciones .� -�· �posiciDnes de Jos ar
t.ículos 21, �- 2(), 30 y 91 a�rán c1tstJ�du--�n multa de ijp$ 
1.0.00 a RD'f@Ó�_ y en e'ft.ttA de-i�-i:rt�<iia se podrá Qtdenar 
12 c-rnc·e!2ci� -� Ja Íi��i�. corres'fl()Rdiente. 

Art. l;l;l-.--'�.:_(�� del artículo 32·-en ctmnto se 1·� 
fif'fe a im�cHr· tt-�9bstáculizar Ja entrada de Ms inspectores 
?f��. al 1,eaI_ .de_ �na esfa;ión �ióeletrica, para fines de
in�pe<'ewn '1e ·}os ,emuooi;;, s.-ra sanc1orrada c.Qn el pago de una. 
nmlta de Rn!ft.<t.� a RD$;j0.00 o prisi,)n d,e uno a tres,_ me�es 
o ambas pe-nas a_ )a vez, indepe-ndientemente de la suspensiñn
·o eancelación de ,la licenc·ia corre�p�diente, previst'a en el
mencioundo 11rti�Úlo 32.

1 

,4,rt. 134.- Las vioklí'-iones a los artic.ulos 33, 35. �- 37, 
· �- ·M, .f(;l y 41 �tin SttMioaadas con muftas de RD$i0.00 "a
RDIS6.00 o prisión de 1 O a M días -0 a.\1ba.s 1)etlas seglln la
gfá�dad 'de· 1a i�rilcclM eometida. 

. 
. .

• � ,, ,r , 1 
, 

• .A,rt. 135.- tits· i'nfraccitmes a }9s artículos, 52 y 6i serán
r.en'ªdaP c·on multa de RD$.l(Wij_,_� ;fd)$50.00. 

- . ;p.,. < _ ¿ ... --�- _,:. . . _ . 
'_-:'\1t. t3o - li;��� 1a lo�r:attfrulos 61. 65. 66, 67

',_., se-rnn p�r'.ootf'1l#t1lfa de Rb�5.00 'l HDSlSf\.� y en
.ase ·de reinci<f�ncía con fa wspensión de la licencia por un 
t•eriodo de un año. 



/ 

Art. 137._:_ Toda persona que al ope_rar _una ·estaci0n ra•• 
rli0elétrica de experimentar:ión científica contravenga- cnafes
quiera de las disposicione'l contenidas en el Cap'tuló U;,defTi
tnlo YI. artículos 69, 70, 71 y 72 de la presente Ley sérá pena
da. con una multa de Hl),;j 00 a RDl¡\50.00 y en caso de-rei.n� 
('.'.denC'ia con la cancelación de la Iicenda. 

A1·t. 138.- Toda persoaa que vfolare las dis})sicioiíes del 
artí"uln :"it y �u párrafo, será sancionada, i_I!depéndienternente 
de !o que di!-'pongan al eft:cto las leyes de Rentas Internas u 
ordenaxizas municipaleR. con l'a suspensión de la licencia has
ta qtle chmuestre haber satisfecho todos los impuestos o arbi-
trios penc!rienteB. '°,j,I 

Art.. 1�9.- Cualquier íí:fracción a esta Ley, que no esté 
espedficame\tte sancionad'a, se;ft cástigad�- con una multa de 
RD!l;5.00 a -Rl)$25.00. 

Art. 140.- La 'ni-1�ción General de Telecomunicaciones 
podrá disponer cuantas medid'a¡;; admini_strativas sean prece
dentes para viabilizar el cumplimiento de las disposiciones de 
lLJ lH'e�ente Ley, obteniendo en }o¡;; - casos que así lo dem_anden 
por su irnportanda. la autorización del :\1inisterio del Rarno. 

Art. 141.- Se mantiene la validez de las concesiones y li
ce'K;as expedicl::ts en fechas anteriores a la vigencia 'de esta �PY 
para Ja¡;; instala<'iones de estaciones radiodifusoras, pero exclu
sh 2mente por Pl tl�rmino no-vencido, si a la fecha no se ha
realiz'ado 1 a instaliwi(m. 

PARRAFO.-La faJtn de rlicha instalación dent1,o del lap
rn vigc•nte rle la C'Onf"e!''(,n. implican'!- su cafü1cidad definitiva. 
Se prohibe el otorgamiento de prórroga para · dichas corwe
i,-.:iones. 

Art. H2.-La prPsente ley clero�a y sustituve las disposi
eiClne8 cont,,,nidas en d Titulo YI, de la Lev de Vías de Cmnil
nicaciones N'·' 1471, clel 22 de febrero de 1!-l38, v sus modifica
c-iu,es, v rnodlfka en cuanto sea necesario cualquier otr'a rlis
rosición legal f!Ue le sea contraria. 

DADA y PRO:\WLGADA en el Palacio Nacional, SantQ 
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Daming-0, Distrito Nacional, Capital de la República Domini
t:ana, aJ primer d 'a del mes de febrero de mil novecientos se
senta y sei�. años 122? de la Independencia y 1039 de la Res.:. 
t�uración. 

Publiq11ese en h Gaceta Oficial para su concdmie11to .r
('Um plimiento. 

HECTOR GARCIA OOJ)OY · 

Ley. N( r 119,. que modifica d . Art. 21 de . }a Ley Orgánica del Jtatituto 
Azm:arero Dominicano, N9 618, del 16 de febrérQ ci'e 1�6. 

(G. O. N9 8970, del 5 de Febrero de 1966.) 

HECTOR GARCIA GODOY 
Preúlt>ntc Provi-:;ional de la República Domin.icr.na 

En Nombre de la Repúi)Jka 

YTTMERO 11 !I 
, 

. .  

Vt'.TO el artículo 2 füJ Acto Institucional; 

DICTO,LA SIGCIENTE LEY: 

AHTHTLO l'XICO, Se :modific� el attírnJo 21 de h 
L··::-· Or";Ú!1'ca de1 Institut: :\zneare:·o Dominicano. No. 618, 
ele �eclia lli de felnero de rn6:i, para que rija del modo si-· 
�uient?: 

".\ r ·, 21.� En el mi-.mo tétmino indicad(> en el artícui., 
anter;or iag empresa!l est'arán ohl'gadas a notific-ar al lnstittü0 
fa�, defi< it'nefas oue �stim':'n r:Jdrán ocurrir en el tonela.ir1 de 
a�( c �!r. que les antor;ce a embarcar al mercada de los E;;;t,1,
do, l'nV(P de América, de eonform:da1 c()n el Decreto que re-
:.:;·1Je las ::afra.s ele l!½'. ingenio3 azuc'ar�ros del i;aís. 

P:ir ·.1fo 1.- El Ir:".titu'o rodd procEde: a la rcdistritiu
< ;,'ln ion' n• los clem;Ís po1u:·�t<,res de la., def 1 c'encias declamr1�.s 
p,f a<:uerclo COI} lo� téi:11ino.:i del ait:cu 1 0 20 y de este 'artkuld 




